
  

En la ciudad de San Frangisco/de Quito, capital lg 1. 14. 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

República del- Ecuador, 2 108 TREINTA Y UN días" Se =. . 

- > -. | I/ Tes ¿de MAYO. de mil. 

AUMENTO DE CAPITAL, CaMBTO [E novecientos noyefíta |. 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS Y cuatro, Aste mi 4 

DE LA-CIA. TURIS AGRO NELEO 8.A. doctor Ximena Moreno 3 

A o - de- Solines, Notaria |. 

CAPITAL -ANTERIOR:S/. 2'*000.000 Segunda del cantón % 

CAPITAL AUMENTO: S/. 8'000.000 - Quito, comparece: el + 

CAPITAL TOTAL: Sf. 10'000.000 señor David P. Melson , 

Di3_ coplas - en su calidad de 
  

erica el señor David P. Melson, en su calidad de   
Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañia TURIS. AGRO MELPO SOCIEDAD ANONIMA, conforme 

consta del nombramiento que se agrega a este instrumento 

público. El compareciente declara ser de nacionalidad 

estadounidense e inteligente en el idioma castellano, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

esta ciudad, legalmente capaz para contratar Y 

obligarse a quien de conocerlo doy le y dice que eleve 

a escritura pública el contenido de la  siquiente 

minuta: “S EÑO R NOTAR II 0: En el registro de 

escrituras públicas, a su cargo, sirvase hacer constar 

una de aumento de capital, cambio de domicilio y reforma 

de estatutos sociales, que se otorga al tenor de laz 

siquientes cláusulas: PRIMERA .- COMPAaRr 

>< 

CI EN OT OE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

Gerente General y como tal Representante Legal de la 
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compañia TURIS_ASRO NELPO S.A.- El compareciente es de 
  

nacionalidad  estadcunidense, casado, mayor de edad, 

hábil en derecho, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

quien legitima su comparecencia con el nombramiento que 

como habilitante se  agregqa.- SEG UND A.- ANTE 

CEDENTE 5.- UNO.- Compañía Turis Agro Nelpo S.A. 

se constituyó con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES, 

mediante escritura pública celebrada el veinte y siete 

de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho ante la 

Notaria Segunda del cantón Quito y fue inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y siete de 

abril de mil novecientos ochenta y nueve bajo el número 

novecientos setenta y UNO , Tomo ciento veinte.- DOS.- La 

Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

compañia en reunión celebrada el quince de abril de mil 

novecientos noventa y tres se resolvió aumentar su 

Capital _social_a la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES, y 

cambiar _su domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad 

de Cayambe.- Consecuentemente se resolvió reformar los 

articulos primero y Séptimo del estatuto social de la 

empresa. TERCERA-A¿O0OMmMENTO DE CAPI 
  

TAL Y CAMBIO DE DOMICITLIO.- Con 

estos antecedentes la compañía  TURIS AGRO MELPO 

S.A., a través de - su representante legal 

debidamente autorizado por la Junta de Accionistas 
  

celebrada el quince de ahril de mil novecientos 
  

noventa Y tres_ aumenta el capital social de 
    

la empresa en la suma de OCHO MILLONES DÉ 
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ará en efectivo en un veipte Fi. 

   

    

SUCRES, aumento que se, 
o. AR o 08 uo. ”. AR e ER IA 

leonformidad con el “cuadro “ de ear cinco por ciento d e 

integración de capital que se adjunta.- El setenta yl 
  

cinco por ciento restíhnte del aumento que se efectúa se 

cancelará en el clio legalmente establecido de dos 

años.- De iqual manbra. cambia su domicilio principal de 

la ciudad de ouito, la la ciudad de Cayambe.-— CUAR 

TA.-REFORMA DEZLñ ESTATOUTO.- En razón 

del aumento de capital realizado, la Junta resolvió 

reformar los artículos segundo_y «séptimo del estatuto 

social, en los términos que constan del Acta de la Junta 

General de Accionistas de quince de abril de mill 

novecientos noventa y tres, cuya copia se adjunta.- 

Usted señor Motarlo, se servirá agregar, las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- (firmado) doctor Alfredo Grijalva, con 

matrícula profesional número tres mil ciento ocho (No. 

3108).- HASTA AQUI EL CONTENIDO DE _ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública com todo su valor legal, 

leída que le fue al compareciente por mi, la  Motaria 

en alta y clara voz; se afirma y ratifica en su 

contenido Y para conmstancia de ello firma Juntamente   conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy te L 

Firmadop- David P. Nelson.- Firmado.- Le Notaria Doctora Ximena 
  

Moreno de Solines».- A CONTINUACION VIENEN Luús DOLUMENTOS 
  

HABILITANTES. => nora 
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TURIS AGRO NELPO S.A.    

       

    

   
  

Juito, Abril 15 de 1993 

eñor o o 
ávid Nelson 
iudad.- - ES 

  
2 mi consideración:   Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de 

a compañía TURIS AGRO NELPO S.A., celebrada el día de hoy, 
lesolvió nombrar a usted GERENTE GENERAL de la compañía, 
Pr el período estatutario de dos años, debiendo permanecer 
p. funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

deberes. y. atribuciones son los constantes en Estatuto A 
ial de la Compañía. En el desempeño de -su cargo, usted 

jjercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
Í la Empresa. 

IS AGRO NELPO S.A. se constituyó mediante Escritura 
lica otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito o 
27 de Diciembre - de 1988 y fue legalmente inscrita en el —- co4.-<“ 
27 de Mercantil el 27 de abril de 1989. 

irvase usted suscribir al pie de este nombramiento en 
Mal de aceptación e inscribirlo en el Registro Mercantil. - 

  

Lentamente — 

AA 
Jumnita Pozo 

PRESIDENTE 

epto la designación 

es E Nao : Con ct fact Guo tna o 
pvid Nelson a 

| io ccameno tajo «10. 28 E 
Hstoo de - Nombramaicnros Tomo. 
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, CUADRO DE INTERACTION DE CAPITAL 

. ACCIONISTA CAPITAL . AUMENTO CAPITAL 
ACTUAL TOTAL 

David Nelson 1.020.000 1.600.000 2.620.004) 
. Juanita Pozo 920.000 1.600.000 2.520.000 
Agusto Tosi 20.000 1.600.000 1.620.0001/ 
Susana Nelson 20.000 1.600.000 1.620.000 
Andrés Nelson 20.000 1.600.000 11620.000% 

TOTAL 2.000.000 8.000.000 10.000.000 

El capital se encuentra pagado en un 25% el saldo restante 
se cancelará en el plazo de dos años, conforme autoriza la 
Ley. 
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¡ACTA DE LA JUNTA SENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA TURIS AGRO NELPO S.A. 

la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de abril de 1993, 
ÁS 10H00, en el local de la Compañía, se reúne la (Junta. 

ral Ordinaria y Universal de socios de la Compañía TURIS 
NELPO S.A.. Preside la Junta la señora Juanita Nelson,en su 

idad de Presidente de la compañía y actúa como Secretario: 
ld Nelson Gerente General. Se encuentran presentes los 
los señores: David Nelson, accionista mayoritario poeseedor 

1.020 acciones de un valor individual de 1.000 sucres; 

lita Pozo, con 920 acciones, Agusto Tosi, Andrés Nelson y 

h Nelson propietarios cada uno de ellos de 20 acciones del 
lo valor . Encontrándose representado el 100% del capital 

   

ocijal,de la Empresa' los socios renuncian convocatoria y en los 
hinos del artículo 280 de la Ley de Compañías vigente,   

      

     

    

   

  

   
   
     

  

   

  

   

      

   

Jjelven constituírse en Junta General Ordinaria y Universal de 
los, como en efecto lo hacen y por unanimidad resuelven 
ar como orden del día los siguientes puntos: 1l.Designar 
inistradores 2. Resolver sobre el aumento de capital, cambio 
omicilio y reforma de estatuto de la empresa.El Presidente 

la Junta declara formalmente instalada la reunión y ordena 
se trate el primer punto del orden del día.El Gerente de la 
añía manifiesta a los socios que es necesario proceder a 
¡gnar nuevos administradores en vista de que los 
famientos de estas dignidades han vencido. Agusto Tosi 
lona se reelija a los actuales administradores. Efectuadas 
¡deliberaciones pertinentes la moción es aprobada 

¿unánimente. Inmediatamente se procede con el segundo punto del 
ordgqn del día esto es resolver sobre el aumento de capital de 

empresa. El Gerente General señala que como han sido 
previamente informados los accionistas y de acuerdo con la 
¿documentación que han tenido oportunidad de revisar y estudiar 
revyiamente es conveniente que se aumente el capital de la 

esa en la suma de ocho millones de sucres. Este aumento se 
hará con aportes de los accionistas quienes pagarán 

nicialmente el 25% de este aumento ,que se hará en partes 
Nes, para cancelar el saldo restante en el tiempo legalmente 
Y ipulado. Adicionalmente se ha visto la conveniencia de   

  larel domicilio principal. de la empresa a la ciudad. de 
fibe. dn vista de que las actividades permanetes de la empresa   
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LS: rollan en esa ciudad. Efectuadas las deliberaciones la 

L5f presentada es aprobada unánimente autorizando al Gerente 
fal a fin de que efectúe los procedimientos legales 
nentes a nombre de la empresa y se proceda a reformar los 
ulos 2y7 del estatuto,de tal manera que en adelante digan: 
'ULO SEGUNDO: DOMICILIO La compañía tendrá su domicilio 

cipal en la ciudad de Cayambe,pero “podrá “establécer 
“sales en diversas ciudades deftro o fuera del país. 
ULO SEPTIMO:El capital.de la empresa es de diez millones.de 
s dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de 
lor de"1.006 sucres cada una _Cumplido el objeto“pará el 

    

'lise reunió la Junta y , se concede un receso para la 
iración de esta acta,la cual una vez redactada da lugar a 

se reinstale la sesión. El acta es leída a los socios 
les la' aprueban por unanimidad y sin observaciones. Se 
ita la sesión a las 11H00. 
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Led? : 
David P. Nelson 

  

2. 

Aguúusto Tosi Susana Nelson 

ATN elson 
Andres Nelson 

  

 



  

E
 y 0015903 

id Nelson, en mi calidad de Gerente General de TURIS AGRO NELPO 

¡declaro bajo juramento que los valores constantes en el cuadro de 
lento de capital que forman parte de esta escritura, se encuentran 
ectamente LS 

4 L Nob. 
David Nelson L. 

GERENTE GENERAL 

    
   

Se otorgó ante 

, y en fe de ello confiero esta  LUARTA COPIA CERTIFICADA, - 

rmada y sellada en quito, a treinta de Octubre de mil novecientos . 

venta y OchD+.- 1 

     DRAs XIMEÑA MORENO D 

NOTAR IA SEGUNDA 
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Z0N: Cumpliendo lo ordenado por la señora 1h 

Compañias de Quito Encargada, en su Resolul > 

94.1.1.1.3324, de fecha 7 de diciembre de 19% 

margen de la matriz de la Escritura de Aumentó 

Capital, Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos de 

“TURIS AGRO NELPO $8.A.” otorgada ante mí el 31 db mayo 

: de 1994, Y al margen de la matriz de la Escritura de 

Constitución de esta misma Compañía celebrada ante mí, 

O el 27 de diciembre de 1988, en el sentido de que se 

aumenta el capital, cambia el domicilio y se reforma los 

4 : estatutos, según consta de la escritura antes mencionada. 

Quito, a ocho de diciembre de mil novecientos noventa y 

a ONO 
DRA. XIMENA MORENO DE 

cuatro. 

    
: NOTARIA SEGUNDA 

  

Con esta fecha qu: 1/3 Ínsorita la e 
>/ 

| 
Presente bol Parlica ¡3 Of del Ra Ístro 

Lo Mucana e, To.) 37. Ml 

Hú rato, 3 E _de Eno Lao de 1590    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2 
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RESOLUCION No. 94.1.1.1. 

BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de cambio de domicilio de TURIS AGRO MELPO S.A. de Quito a Cayambe, 
aumento de capital y reforma de estatutos otorgada ante el Notario Segundo 

del cantón Quito el 31 de mayo de 1994, juntamente con la solicitud para 
su aprobación; 

QUE se ha cumplido con el trámite establecido en el segundo inciso del 

Art. 33 de la Ley de Compañías sin que se haya presentado en este Despacho 
oposición al mencionado acto jurídico; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores, ha emitido informe 

favorable para la aprobación solicitada; 
O tesotula pb A: 

su que es del copa 06) 07 Pis él, 
   En ejercicio de sus atribuciones; 
    

  

VIE 
e di j dea camna nto 

  

   RESUELVE: 

         

  

  

a 2 SECRETARIO SENERAL. 
ARTICULO PRIMERO. APROBAR el cambio de domicilio TURIS AGRO NELPO S.A. 
de Quito a Cayambe, aumento de capital y reforma de estetutos, en los térmi 

constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito tome 
nota al márgen de las matrices, de la escritura pública que se aprueba y 
de la de constitución, respectivamente, del contenido de la prosente Resolución, 
y sienten en las coplas las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER a) que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Cayambe en el Registro Mercantil a su cargo inscriba la escritura y esta 
Resolución; b) que el Registrador Mercantil del cantón Quito tome nota de 
tal inscripción al margen de la constitución; y, Cc) que dichos funcionarios 
sienten en las copias las razones de complimiento de lo dispuesto sn este 
artículo. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la referida escritura se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Cayambe. 

COMUNIQUESE.-- DADA y firmada en quito, E FDIC 1994 

Pa 
¡ BUATRIZ A BAYDERAS 

pen



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUITO 

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 791 del 

Registro Mercantil de veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y nueve, a fs. 

1532, Tomo 120, lo referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano 

de Quito a Cayambe, al AUMENTO DE CAPITAL y a la REFORMA DE 

ESTATUTOS, de la Compañía "TURIS AGRO NELPO S$S.A.”.- Queda archivada la 

QUINTA copia certificada de la Escritura Pública de 31 de mayo de 1.994, otorgada 
ante la Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, Dra. XIMENA 

MORENO DE SOLINES.- Se da así imiento a lo dispuesto en el Artículo 

Tercero literal b) de la resolución” húmero 94:14. 1,1.3324 de la Sra. INTENDENTE 
JURÍDICO DE LA OFICINA” 'MATRIZ (E): de P7 de diciembre de 1.994.- Quito, a uno 

O GISTRADOR. o : 

pan 0 

    

  

    


